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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de marzo de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de abril
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Vivienda en Gelves, calle Manuel Guillén
Domínguez, número 10, planta baja, finca 2.257
del Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla,
propiedad de don Ramón Ramos Campos y doña
Josefa Rincón Cabezas, valorada en 14.662.500
pesetas.

2. Vivienda unifamiliar en Gelves, residencial
«Gelves-Guadalquivir», número 611, finca 2.245 del
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, pro-
piedad de don Manuel Cabrera Segura, valorada
en 9.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—La
Secretaria.—186.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Alfonso Rivero Regidor, Juez por sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Talavera de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/1998, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de don José María, don Antonio y don
Carlos Perelló Nicolau, contra don Ireneo Martínez
García, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de marzo del 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4293, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de abril del 2000, a las

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de mayo del
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso vivienda B, número 8, sita en la
calle Ronda del Cañillo, 24, de esta ciudad. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta
ciudad, finca número 32.555, folio 37, tomo 1.364,
libro 489, inscripción tercera.

Valor de subasta: 10.250.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 13 de diciembre
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—368.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María Pilar Conesa Expósito, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
181/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra doña
Yolanda Morales Valero, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 31 de marzo del año 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4204-0000-18-0181/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo del año 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de junio del

año 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Finca número 93. Vivienda en planta
elevada quinta, puerta primera, bloque 4, portal 36,
parcela 2 de la manzana I, del conjunto de viviendas
sito en el término municipal de Els Pallaresos, par-
tida Corralot y Planot, urbanización «San Salvador»,
hoy avenida Els Pins, número 8. Tiene una superficie
construida distribuida interiormente de 62,67
metros cuadrados. Cuota del bloque, 4,183 por 100,
y con relación al conjunto de 1/168 ava parte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Tarragona al tomo 1.612, libro 57, folio 186,
finca 5.403.

Tipo de subasta: 5.550.000 pesetas.

Tarragona, 29 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria.—74.$

TORRENTE

Edicto

Don Ricardo Alonso Gurrea, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Torrente,

Hace saber: En este Juzgado se tramita juicio de
interdicto, número 176-94, instado por el Procu-
rador don Pedro García Reyes Comino, en nombre
de don Vicente Mari Yuste, contra don Juan Roldán
Bueno, en el cual se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se relacionará.

La subasta se celebrará el día 17 de abril de 2000,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Torrente, plaza de la Libertad, sin
número, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito
en avenida País Valenciá, número 31, de Torrente,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte
ejecutante.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de mayo de 2000, a las
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,


